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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 

Sesión No. 18 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Bienvenidos todos compañeros Diputados, compañeros de 
trabajo. 
 
Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 
 

SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 

 
SESIÓN No. 18 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 05 DE SEPTIEMBRE DE 2015.  
 
HORA:  11:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
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2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversos Artículos de la Ley de la Juventud del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades y la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género de la 
XIV Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que se adiciona la 

fracción XXI al Artículo 12 de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Perla 
Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
7.- Intervención del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 

Presidente de la Gran Comisión de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
8.- Lectura del Inventario de la Diputación Permanente. 
 
9.- Receso. 
 
10.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 

en su caso. 
 
11.- Clausura de los trabajos del Segundo Período de Receso 

del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.            PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 7 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la Sesión No. 18 de la Diputación 

Permanente, siendo las 11:07 horas del día sábado 05 de 
septiembre de 2015. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 31 de agosto de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee acta). 
 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 

 
ACTA DE LA SESIÓN No. 17 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL 
DÍA 31 DE AGOSTO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 31 días del mes de agosto del año 2015, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
quien informó que debido a la justificación del Diputado 
Secretario Emilio Jiménez Ancona, y en virtud del estado de 
salud de la  Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz que se 
encontraba presente, propuso a la Diputada Judith Rodríguez 
Villanueva para que funja como Secretaria en la presente 
sesión, por lo que se sometió a votación de manera económica 
la propuesta presentada, siendo aprobada por unanimidad; en 
consecuencia se dio inicio a la sesión con el siguiente orden del 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP.  PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  SI  
DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA   SI  
DIP. JUAN CARLOS HUCHIM SERRALTA SI  
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH  SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI  
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI  
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día:--------------------------------------------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la Sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2015; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
4.- Lectura del acta de la Sesión Previa, celebrada el día  26 
de agosto de 2015; para su aprobación, en su caso.--------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
fracción III del Artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma la 
fracción tercera del Artículo 4 de la Ley del Patrimonio del 
Estado de Quintana Roo; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Patrimonio Cultural del 
Estado de Quintana Roo, presentada por los Diputados Judith 
Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de 
la Comisión de Cultura y Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado.-----------------------------------------------
6.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
los Artículos 207 U, 207 V, 207 W y 207 X trasladando el 
contenido de los mismos al Capítulo XXX denominado “Por los 
servicios que presta la Secretaría de Seguridad Pública”, y se 
deroga el Capítulo XXXI denominado “Por los Servicios que 
presta la Secretaría de Gobierno”, todos de la Ley de Hacienda 
del Estado de Quintana Roo; y se reforma la fracción XXIV del 
Artículo 31; se reforman las fracciones XXVIII, XXIX y se 
adiciona la fracción XXX del Artículo 46 todos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva 
y Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de 
Cultura y Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura 
del Estado.--------------------------------------------------------------------
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se modifica 
la denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el Artículo 107 
bis y el Capítulo Segundo denominado “De la Responsabilidad 
Patrimonial del Estado” que contiene el Artículo 163 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; se reforma el Artículo 101 y se deroga el Artículo 102 del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
se reforma el segundo párrafo del Artículo 21 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Quintana Roo; se reforman las fracciones XI y XII del Artículo 
12 y se recorre el contenido de esta última a la fracción XIII de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; 
se reforma la fracción VIII recorriendo su contenido actual a la 
fracción IX del Artículo 103, y se adiciona el Artículo 149 bis de 
la Ley Orgánica del Poder judicial del Estado de Quintana Roo; 
y se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
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de Quintana Roo, presentada por los Diputados Judith 
Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de 
la Comisión de Cultura y Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado.------------------------------------------------
8.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
Fracción III del Apartado “A” del Artículo 13 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva y 
Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura 
y Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------
9.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
y adiciona diversos Artículos de la Ley de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles para el 
Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada Perla 
Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades de esta Honorable XIV 
Legislatura.---------------------------------------------------------------------- 
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
1. Acto seguido, el Diputado Presidente instruyó pasar al 
siguiente punto del orden del día, siendo este el pase de lista de 
asistencia, por lo que la Diputada Secretaria informó la 
asistencia de 6 Diputados integrantes de la Diputación 
Permanente.-------------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quórum el Diputado Presidente 
justificó la inasistencia del Diputado Emilio Jiménez Ancona, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, 
inmediatamente declaró instalada la sesión siendo las 12:10 
horas del día lunes 31 de agosto de 2015.-------------------------- 
3. Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria 
dio lectura al acta de la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2015; para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observación alguna se 
sometió a votación, resultando aprobada por unanimidad, por lo 
que la Presidencia declaró aprobada el acta presentada.---------- 
4. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al acta 
de la Sesión Previa, celebrada el día  26 de agosto de 2015; 
para su aprobación, en su caso; la cual sin observación 
alguna se sometió a votación, resultando aprobada por 
unanimidad, por lo que la Presidencia declaró aprobada el acta 
presentada.--------------------------------------------------------------------  
5. Posteriormente, la Diputada Secretaria dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción III del 
Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; se reforma la fracción tercera 
del Artículo 4 de la Ley del Patrimonio del Estado de 
Quintana Roo; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado 
de Quintana Roo, presentada por los Diputados Judith 
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Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, 
Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de la 
Gran Comisión de la XIV Legislatura del Estado; misma que 
fue turnada a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
Cultura, para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------- 
6. Acto seguido, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman los Artículos 207 U, 207 V, 207 W y 207 X 
trasladando el contenido de los mismos al Capítulo XXX 
denominado “Por los servicios que presta la Secretaría de 
Seguridad Pública”, y se deroga el Capítulo XXXI 
denominado “Por los Servicios que presta la Secretaría de 
Gobierno”, todos de la Ley de Hacienda del Estado de 
Quintana Roo; y se reforma la fracción XXIV del Artículo 31; 
se reforman las fracciones XXVIII, XXIX y se adiciona la 
fracción XXX del Artículo 46 todos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 
presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva 
y Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de 
Cultura y Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado; la cual se turnó a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Seguridad Pública y 
Protección Civil; para su estudio, análisis y posterior dictamen.-- 
7. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto por la que se modifica la 
denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el Artículo 
107 bis y el Capítulo Segundo denominado “De la 
Responsabilidad Patrimonial del Estado” que contiene el 
Artículo 163 bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; se reforma el Artículo 101 y 
se deroga el Artículo 102 del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma el segundo 
párrafo del Artículo 21 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Quintana Roo; 
se reforman las fracciones XI y XII del Artículo 12 y se 
recorre el contenido de esta última a la fracción XIII de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; 
se reforma la fracción VIII recorriendo su contenido actual a 
la fracción IX del Artículo 103, y se adiciona el Artículo 149 
bis de la Ley Orgánica del Poder judicial del Estado de 
Quintana Roo; y se expide la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Quintana Roo, presentada por 
los Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José 
Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado; misma que fue turnada a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales, Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Justicia; para su estudio, análisis y posterior dictamen.-------- 
8. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día se 
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procedió a la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma la Fracción III del Apartado “A” del Artículo 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por los Diputados Judith 
Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, 
Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de la 
Gran Comisión de la XIV Legislatura del Estado; la cual fue 
turnada a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Desarrollo Indígena, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
9. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adiciona 
diversos Artículos de la Ley de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones Civiles para el Estado de 
Quintana Roo, presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun 
Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades de esta Honorable XIV 
Legislatura, misma que fue turnada a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.----------------------------------------------------------- 
10. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la clausura de 
la sesión.------------------------------------------------------------------------ 
En consecuencia, el Diputado Presidente se declaró clausurada 
la sesión de la Diputación Permanente, siendo las 13:10 horas 
del día 31 de agosto de 2015; y citó para la próxima sesión de 
la Diputación Permanente el día sábado 5 de septiembre de 
2015, a las 11:00 horas, en virtud de tener agendada la 
apertura del Período Ordinario a las 12:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
DIPUTADA  SECRETARIA: LIC. JUDITH RODRÍGUEZ 
VILLANUEVA. 

  
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 31 de agosto de 2015. 
 

¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 31 de agosto de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 31 de agosto de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 31 de agosto de 2015. 
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio No. CP2R3A.-3205.22. De la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión. De fecha 14 de agosto de 2015. Por 
el que remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a los Congresos de las entidades federativas 
para que en el ámbito de sus competencias legislativas 
incorporen en sus Códigos Civiles protocolos que protejan el 
interés superior del niño dentro de un proceso de separación 
familiar, y tipifiquen las conductas a través de las cuales la 
progenitora o progenitor manipule la conciencia de sus hijas e 
hijos, con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 
vínculos efectivos con la otra u otro progenitor, conocida como 
“Síndrome de Alimentación Parental”. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a las Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y 

Grupos Vulnerables. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R3A.-3234.22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 14 de agosto de 2015. Por 
la cual remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a los gobiernos de las entidades federativas y 
el Distrito Federal, en el pleno respeto al pacto federal, para que 
promuevan el contenido y los alcances del “Tratado de 
Marrakech” entre la población y las autoridades a su cargo, así 
como a realizar lo necesario de acuerdo con su competencia y 
facultades, a fin de coadyuvar en la cumplimentación de tan 
importante trato.   

 
PRESIDENTE:  Turnado a las Comisiones de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables y de Cultura.  
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SECRETARIO:  Circular No. 48/2015. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 
De fecha 14 de agosto de 2015. Por el que se comunica la 
nueva ubicación de la Sede definitiva del Recinto Oficial del 
Poder Legislativo del Estado de Yucatán.   

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 31. Del H. Congreso del Estado de Hidalgo. De 

fecha 12 de agosto de 2015. Por el cual se comunica apertura y 
clausura del Quinto Período Extraordinario e integración de la 
Directiva que fungió durante el mismo. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/3ER/OM/ DPL/01856/2015. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 31 de julio de 2015. Por el que 
Comunican la clausura del Tercer Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo.  
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/3ER/OM/ DPL/01857/2015. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 31 de julio de 2015. Por el cual 
Comunican la instalación del Tercer Período de Receso del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Asimismo, hago de su 
conocimiento la conformación de la Comisión Permanente que 
fungirá del 31 de julio al 12 de septiembre del año en curso. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
Artículos de la Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun 
Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades y la Diputada Maritza Aracelly 
Medina Díaz, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de 
Género de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee Iniciativa)  
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
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Las suscritas Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades 
y la Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género de esta Honorable XIV 
Legislatura, con fundamento en el artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos presentar a esta Soberanía Popular, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de acuerdo con la siguiente:  
 

Exposición de Motivos 
 

Los jóvenes son un factor determinante en el cambio social, el 
desarrollo económico y el progreso técnico. Su imaginación, sus 
ideales, sus perspectivas y su energía resultan imprescindibles 
para el desarrollo de la sociedad de en el Estado. 
 
Por ello, es importante multiplicar los esfuerzos encaminados a 
crear y desarrollar políticas y programas que estén 
específicamente destinados a los jóvenes. Las medidas que se 
implanten para tratar los problemas de la juventud y aprovechar 
al máximo su potencial repercutirán en la situación 
socioeconómica actual, así como en el bienestar de las 
generaciones futuras. 
 
México es un país de jóvenes, según el Censo de Población y 
vivienda 2010, en nuestro país existen aproximadamente 36.2 
millones de jóvenes, de los cuales 17.8 millones son hombres y 
18.4 millones son mujeres. Así, los jóvenes de México 
conforman una tercera parte del total de la población mexicana, 
conformando el grupo etario más numeroso. 
 
A nivel internacional es muy amplia la cantidad de instrumentos 
jurídicos firmados por nuestro país en materia de protección de 
derechos humanos, así la Organización de las Naciones Unidas 
ha aprobado diversas resoluciones con relación a la juventud, 
además de realizar campañas dedicadas exclusivamente a este 
sector poblacional.  
 
En 1965, la Asamblea General aprobó la “Declaración sobre el 
fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo 
y comprensión entre los pueblos”, en la que subraya la 
importancia del papel que desempeña  la juventud en el 
mundo contemporáneo.  
 
1985, fue proclamado como el Año Internacional de la 
Juventud, con el lema “Participación, Desarrollo y Paz” y aprobó 
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directrices aplicables a la planificación de nuevas medidas 
apropiadas en el ámbito de la juventud.  
 
El 17 de diciembre de 1999 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas declara el 12 de agosto como el Día 
Internacional de la Juventud, celebrándose por primera vez en 
el año 2000.  
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece y desarrolla ampliamente los derechos humanos y en 
México el organismo encargado de la política nacional en 
materia de juventud es el Instituto Mexicano de la Juventud 
(IMJUVE) creado por ley en el año 1999, y cuyo objetivo es 
generar políticas públicas, programas, servicios y acciones a 
favor de los jóvenes, que den herramientas necesarias en 
temas de educación, salud, empleo y participación social y que 
permitan incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del 
país y mejorar su calidad de vida.  
 
Un estudio reciente del Instituto Mexicano de la Juventud y la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la 
SEDESOL sobre la elaboración del  árbol de problemas que es 
una herramienta que ilustra las causas y efectos del problema 
que, en este caso, padece la población de jóvenes entre 12 y 
29 años en el país, así como su origen y sus consecuencias. De 
acuerdo con esta herramienta, el principal problema de la 
juventud es su incorporación al desarrollo del país en 
condiciones desfavorables debido a (1) dificultades para la 
inserción en el mercado laboral, (2) la desvinculación entre los 
jóvenes y el entorno que los rodea, (3) la deficiente formación y 
desarrollo de habilidades que permitan el desarrollo personal y 
(4) la escasa educación sexual y reproductiva que conduce a 
una mayor incidencia de embarazos en adolescentes. Mientras 
que los efectos más importantes de esta situación son los 
siguientes: (1) alta incidencia de pobreza entre la población 
joven, (2) desaprovechamiento del bono demográfico que 
actualmente goza el país y (3) elevada victimización de los 
jóvenes. Entre los principales factores que dificultan la inserción 
laboral de los jóvenes destacan la carencia de programas de 
práctica laboral, una escasa generación de empleo, una 
desarticulación entre la relación educación – trabajo (demanda 
y oferta desvinculadas), así como una baja innovación y 
emprendedurismo. Por su parte, la desvinculación de los 
jóvenes con su entorno se origina por una escasa 
representación de los jóvenes en las políticas y espacios de 
toma de decisiones, que a su vez es causada por una cultura 
política sin vínculos con las prácticas culturales juveniles y una 
desconexión entre intereses locales, regionales y mundiales. 
Por su parte, la deficiente formación y desarrollo de habilidades 
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que permitan el desarrollo personal se origina por el 
desconocimiento (y la escasa participación) del quehacer 
cultural, social, académico y político, como consecuencia de un 
bajo aprovechamiento académico, resultado de la deserción 
escolar y una deficiente calidad en la educación. Por último, la 
mayor incidencia de embarazo en adolescente es fruto de una 
escasa educación sexual y reproductiva. Las consecuencias de 
la incorporación al desarrollo del país en condiciones 
desfavorables implica una mayor desigualdad en el acceso a 
las oportunidades, lo cual causa el aumento del número de 
jóvenes que no estudian ni trabajan, un aumento de 
informalidad laboral entre los jóvenes, una disolución del tejido 
social, el acceso limitado a la Seguridad Social, así como 
menores ingresos laborales. Todo ello se traduce en una mayor 
incidencia en la pobreza juvenil. De la incapacidad para lograr 
su pleno potencial y contribuir al desarrollo se deprenden una 
escasa movilidad social, la ausencia de espacios para toma de 
decisiones, un limitado ejercicio de los derechos sociales, 
dando como resultado un desaprovechamiento del bono 
demográfico que goza el país. Finalmente, la mayor 
probabilidad de ruptura del vínculo familiar promueve un 
desarrollo de conductas de riesgo o delictivas que conllevan a 
un aumento de la victimización de los jóvenes. 
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De acuerdo con el informe “Invertir para transformar”, elaborado 
conjuntamente por la Organización Iberoamericana de Juventud 
(OIJ) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal), una de las principales barreras que enfrenta la 
población juvenil mexicana en el desarrollo de su vida es la 
pobreza. 
 

 
 
En coordinación con el Instituto Nacional de la Juventud, el 
reporte destaca que 45.5% de la población enfrenta algún tipo 
de pobreza, mientras que, de manera particular, 44.9% del 
grupo de 12 a 29 años encara esta situación. 
 
El trabajo concluye que México debe impulsar y fortalecer, entre 
otros: la inversión en educación, la capacitación laboral y la 
creación de fuentes de trabajo decentes para los jóvenes. 
Además, la incorporación de este sector de la población al 
desarrollo del país requiere garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos y evitar situaciones como la reproducción 
intergeneracional de la pobreza, escenarios de mayor 
inseguridad y la falta de cohesión social. En Quintana Roo los 
jóvenes en situación de pobreza según el último informe es del 
36.4 % una cifra alarmante para el estado. 
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En tal sentido se proponen las siguientes reformas y adiciones. 
Se propone reformar la fracción II y VI y se adicionan la 
fracción VIII, IX y  X del Articulo 3, con el objetivo que los  
principios  rectores  de  las  políticas  públicas  en  materia  de  
juventud, circunstancias que deben ser tomadas en cuenta para 
generar situaciones de desarrollo en áreas como la educación, 
salud, empleo y recreación, con el objeto de que los jóvenes 
puedan transitar a la edad adulta y contribuyan activamente en 
el desarrollo de su sociedad con igualdad, participación libre y 
democrática, universalidad, identidad e interculturalidad. 
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 3.-   … 
 
I. … 
 
II. Igualdad. Toda la juventud tiene derecho al acceso en 
igualdad de condiciones a los programas y acciones de su 
interés, teniendo especial consideración con aquellos que viven 
en zonas rurales y en circunstancias de vulnerabilidad; 
 
III. al V. … 
 
VI. Participación libre y democrática. Se fomentará la 
participación y desarrollo de las políticas públicas dirigidas a los 
jóvenes en los ámbitos político, social, económico, cultural y 
deportivo, así como en la toma de las decisiones que afecten su 
entorno; 
 
VII. … 
 
VIII. Universalidad. Las acciones en política de juventud serán 
destinadas en beneficio de la generalidad de los jóvenes, sin 
distinción de sexo, raza, edad, origen étnico, estado civil, 
ideología, creencias, preferencias sexuales, afiliación política o 
cualquier otra condición, circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
 
IX. Identidad. Se fomentarán programas y acciones destinados 
a no perder y recuperar nuestra identidad con el objetivo de 
defender las costumbres y tradiciones propias del Estado, 
procurando aceptar e integrar todas las aportaciones del 
exterior que las enriquezcan, de modo que los valores 
tradicionales se hagan compatibles con las aportaciones del 
exterior; y 
 
X.- Interculturalidad. Se procurará se conozcan las 
costumbres y tradiciones de otras regiones de nuestro país y 
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del mundo con nuestro estado. Se fomentará, el aprendizaje de 
idiomas como herramienta básica de comunicación, para lo 
cual, entre otras medidas, se impulsará la movilidad y los 
intercambios. 
 
Se propone adicionar el artículo 4 Bis, con el fin que los 
jóvenes en situaciones  de atención prioritaria como lo son las 
embarazadas, madres solteras, víctimas de cualquier delito, en 
situación de calle, exclusión social o privación de la libertad, 
migrantes, con discapacidad, con enfermedades crónicas e 
indígenas , tienen el derecho a reinsertarse e integrarse a la 
sociedad y a tener oportunidades que les permitan acceder a 
servicios y beneficios sociales que mejoren su calidad de vida, 
por lo cual el Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos 
dispondrá de los recursos y medios que sean necesarios para 
su garantía y ejecutará programas que desarrollen un proceso 
formativo que incluya el fortalecimiento y de ser posible su 
reinserción en su núcleo familiar.  
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 4 Bis.- En las acciones que se desarrollen para el 
cumplimiento de la presente Ley, se deberá dar atención 
prioritaria a jóvenes:   
 
I. Embarazadas;   
 
II. Madres solteras;   
 
III. Víctimas de cualquier delito;   
 
IV. En situación de calle;   
 
V. Exclusión social o privación de la libertad;   
 
VI. Migrantes;  
 
VII. Con discapacidad;   
 
VIII. Con enfermedades crónicas; e   
 
IX. Indígenas. 
 
Se propone adicionar las fracciones XIII, XIV, XV y XVI 
recorriéndose en su orden la subsecuente fracción 
siguiente del artículo 5. Con el objetivo de ampliar los 
derechos de los jóvenes en esta ley más no limitarlos en el 
ámbito de sus Derechos Humanos y una Vida Libre de 
Violencia, sexuales y reproductivos, a fortalecer las identidades 
juveniles y al Deporte. 
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Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 5.- … 
 
I. al XII. … 
 
XIII. Derechos Humanos y una Vida Libre de Violencia; 
 
XIV. Derechos sexuales y reproductivos; 
 
XV.  Derecho a fortalecer las identidades juveniles; 
 
XVI. Derecho al Deporte; y 
 
Se propone adicionar el artículo 7 Bis. Con el objetivo 
fundamental de concientizar a la juventud en el aspecto social y 
el entorno físico natural que determinan muchas de las 
circunstancias y posibilidades de nuestro desarrollo individual y 
colectivo. Es indispensable que durante su curso por la 
educación básica media (secundaria) se les de a conocer los 
derechos que de esta Ley emanan. 
 
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 7 Bis.- Los jóvenes del Estado deberán conocer el 
contenido de esta ley, por lo menos al final de su enseñanza en 
la secundaria, o equivalente, a través del sistema educativo, en 
instituciones públicas y privadas. 
 
Se propone adicionar un segundo párrafo al artículo 8 con 
el objetivo que el Poder Ejecutivo por medio del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer y de acuerdo al presupuesto de 
capacitación y difusión con el que cuenta  realice programas de 
difusión  dirigidos a la juventud respecto a los programas de 
apoyos en becas, guarderías y todos aquellos que repercutan 
en beneficio para la mujer con el fin de con el fin de evitar la 
deserción educativa de este sector juvenil. El embarazo en 
adolescentes en el estado es un fenómeno que tiene alta 
incidencia y múltiples consecuencias, una de ellas es la 
deserción escolar, es común que las adolescentes que estudian 
y resultan embarazadas interrumpan sus estudios y con 
posterioridad la dejen es por eso que con esta medida se 
pretende bajar los índices de deserción escolar. 
 
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 8.- …. 
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El Poder Ejecutivo a través del Instituto Quintanarroense de la 
Mujer y de acuerdo al presupuesto de capacitación y difusión 
con el que cuenta, difundirá en la juventud sobre los programas 
respecto a los apoyos en becas, guarderías, capacitación y 
todos aquellos programas de beneficio para la mujer con el fin 
de evitar la deserción educativa de este sector juvenil.   
 
Se propone reformar el artículo 10 con el objetivo de 
establecer claramente los mecanismos necesarios para la 
promoción de empleo y programas contribuir a la capacitación 
laboral. 
 
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 10.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, promoverá el empleo y programas 
que contribuyan a la capacitación laboral de los jóvenes. 
Además, establecerá mecanismos necesarios para garantizar 
los derechos de los jóvenes en el área laboral, e implementará 
acciones y programas para erradicar prácticas discriminatorias 
con motivo de raza, sexo, orientación sexual, edad, credo 
religioso, doctrina política, estado de salud o  condición social. 
 
Se propone adicionar el artículo 12 Bis para los efectos de 
lograr una eficiente implementación de los derechos a la salud 
de los jóvenes. En este sentido, se reconoce la necesidad de 
orientar las políticas e instituciones hacia los derechos a la 
salud y así ampliar las oportunidades hacia un acceso más 
amplio a los servicios de salud de mejor calidad. 
 
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 12 Bis.- Los derechos a la salud de los jóvenes son: 
 
I. Tener acceso a los servicios de salud a cargo del Ejecutivo; 
 
II. Ejercer responsablemente una libre sexualidad, de acuerdo 
con las garantías de libertad y seguridad sexual; 
 
III. Contar con la adecuada orientación en materia de trastornos 
alimenticios; 
 
IV. Estar informados acerca de los efectos y daños irreversibles 
a la salud que producen el alcohol, el tabaco, las drogas, 
enervantes y fármacos y, especialmente, las medidas para 
evitar su consumo; 
 
V. Recibir educación sexual en todos los niveles educativos, 
enfocada a fomentar una conducta responsable en el ejercicio 
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de su sexualidad y orientada a su plena aceptación e identidad, 
así como a la prevención de las enfermedades de transmisión 
sexual, los embarazos no deseados, el abuso o violencia 
sexual; 
 
VI. Recibir orientación psicológica, enfocada a proteger la salud 
mental del individuo, así como la información requerida para 
evitar cualquier tipo de trastorno; 
 
VII. Disfrutar y ejercer plenamente su sexualidad, para 
mantener una conducta sexual, una maternidad o paternidad 
responsables, sanas, voluntarias y deseadas; y 
 
VIII. Acceder a actividades cívicas, deportivas y culturales que 
coadyuven en su lucha contra el alcoholismo, especialmente en 
zonas rurales y en los grupos de población considerados de alto 
riesgo. 
 
El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la COJUDEQ, 
deberá vigilar las condiciones de estos derechos que permitan 
el acceso a la atención básica de la salud, con servicios 
orientados a los jóvenes. 
 
Se propone reformar el primer párrafo del artículo 22. Con 
el objetivo que los jóvenes conozcan de forma más amplia 
sobre los  derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
de expresión. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 22.- Los jóvenes del Estado, tienen derecho a la 
libertad de expresión y opinión, prohibiéndose cualquier forma 
de persecución o represión en el ejercicio de dichos derechos. 
Los jóvenes tendrán derecho a la manifestación del arte y arte 
urbano en aquellos espacios públicos que se establezcan para 
tales fines. 
 
… 
 
Se adiciona el artículo 25 Bis para implementar que las 
estaciones radiofónicas y televisivas que se cuente con barras 
programáticas fomenten los conocimientos necesarios para el 
desarrollo integral, educativo y cultural de la juventud. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
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Artículo 25 Bis.- El Gobierno del Estado gestionará ante las 
estaciones radiofónicas y televisivas de la entidad que reciban 
recursos públicos, se cuente con barras programáticas con el 
objeto de fomentar los conocimientos necesarios para el 
desarrollo integral, educativo y cultural de la juventud. 
 
Se propone reformar el primer párrafo y  segundo párrafo  
del artículo 29 con el objeto de implementará programas de 
apoyo y sensibilización que permitan a las y los jóvenes 
alcanzar la aceptación consciente de su maternidad y 
paternidad en su caso, para relacionarse adecuadamente con 
su hijo. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 29.- … 
 
La COJUDEQ, el Instituto Quintanarroense de la Mujer y el DIF 
Estatal y Municipal en coordinación con las distintas 
dependencias, implementará programas de apoyo y 
sensibilización que permitan a las y los jóvenes alcanzar la 
aceptación consciente de su maternidad y paternidad en su 
caso, para relacionarse adecuadamente con su hijo. 
 
Asimismo, se les otorgará a los jóvenes, información necesaria 
sobre la paternidad responsable para evitar embarazos no 
deseados, mediante las medidas preventivas que les resulten 
más convenientes, facilitándoles el acceso a ellas. 
 
Se propone adicionar las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del 
artículo 30 actualmente un porcentaje significativo de la 
población mexicana sufre de alguna discapacidad física o 
mental que limita el fácil acceso al ejercicio de sus derechos. 
Esta población demanda el establecimiento de normas jurídicas 
que eliminen progresivamente las barreras existentes. En ese 
sentido, en esta adición al artículo 30 busca  ampliar la  
normatividad de las personas con alguna discapacidad. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 30.- … 
 
I. al IV. … 
 
V. Desplazarse libremente en los espacios públicos abiertos o 
cerrados mediante la adecuación de las facilidades urbanísticas 
y arquitectónicas, ya sea por su propio pie o apoyos técnicos, 
de acuerdo con la legislación aplicable; 
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VI. Acceder a programas, proyectos y acciones de capacitación 
y adiestramiento en igualdad de circunstancias, al trabajo 
remunerativo, así como al autoempleo, su acompañamiento y 
consolidación; 
 
VII. Recibir el servicio de transporte público de manera 
preferencial; 
 
VIII. Identificación temprana y atención oportuna de procesos 
físicos, mentales y sociales que puedan causar la discapacidad 
en los jóvenes; y 
 
IX. Recibir, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, atención 
integral, así como la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran los jóvenes. 
 
Se propone adicionar la fracción VI moviendo en su orden 
la subsecuente fracción del artículo 31 con el objetivo para 
garantizar una vida libre de violencia a través de la 
capacitación y sensibilización para erradicar este mal. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 31. … 
 
I. … al V. … 
 
VI. Recibir capacitación a través de las instituciones, 
dependencias y organismos correspondientes para 
garantizar una vida libre de violencia en las instituciones 
educativas públicas y privadas desde el nivel básico. 
 
Se propone adicionar tres secciones, Sección XIII “De los 
Derechos Humanos”, Sección XIV “De los Derechos 
sexuales y reproductivos”, Sección XV “De los Derecho a 
fortalecer las identidades juveniles” al Capítulo I, Titulo 
Segundo con los Artículos 32 Bis, 32 Ter y 32 Quater. Con 
la finalidad de contribuir en la educación de los derechos de los 
jóvenes en esta ley más no limitarlos en el ámbito de sus 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, a fortalecer las 
identidades juveniles y al Deporte.  
Para quedar de la siguiente forma:  

 
SECCION XIII 

DERECHOS HUMANOS Y UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
Artículo 32 Bis.- Ningún joven puede ser molestado, 
discriminado o estigmatizado por su  edad, orientación sexual, 
raza, color de piel, lengua, religión, opiniones, condición social, 
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nacionalidad, pertenencia a una comunidad indígena, sus 
aptitudes físicas y psíquicas, el lugar donde vive o cualquier 
otra situación que afecte la igualdad de derechos entre los 
seres humanos. A la juventud se le reconoce los derechos 
humanos que a continuación se mencionan:  
 
I. Al pleno goce y disfrute de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales,  culturales y una vida libre de violencia 
contenidos en los respectivos tratados internacionales suscritos 
por nuestro país;   
 
II. A la manifestación de sus ideas lo cual no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público 
 
III. Al respeto de su libertad y ejercicio de la misma, sin ser 
coartados ni limitados en las actividades que derivan de ella, 
prohibiéndose cualquier acto de persecución, represión del 
pensamiento y, en general, todo acto que atente contra la 
integridad física y mental, así como contra la seguridad jurídica 
de la juventud;   
 
IV. A la igualdad ante la ley y a la protección en condiciones de 
equidad sin distinción alguna;   
 
V. A la orientación sexual y ejercicio responsable de la 
sexualidad, de modo que la práctica de ello contribuya a la 
seguridad de cada joven y a su identidad y realización personal, 
evitando cualquier tipo de marginación y condena social por 
razón de la vida sexual así como orientación para una vida libre 
de violencia;  
 
VI. A no ser arrestado, detenido, preso o desterrado 
arbitrariamente, la juventud tiene derecho a las garantías del 
debido proceso en todas aquellas situaciones en que estuviese 
encausado; y   
 
VII. Al derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito 

 
SECCION XIV 

DE LOS DERECHOS SEXUALES 
 
Artículo 32 Ter.- La juventud tiene el derecho de disfrutar y 
ejercer plenamente su sexualidad, con una orientación 
adecuada a su edad, incluyendo, además, la decisión 
consciente e informada respecto al momento y al número de 
hijos que deseen tener. El Gobierno del Estado diseñará las 
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políticas públicas y constituirá los mecanismos que permitan el 
acceso expedito de la juventud a los servicios de atención e 
información relacionados con el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.   
 
Los programas incluirán lineamientos y acciones que permitan 
generar y divulgar información referente a la salud reproductiva, 
ejercicio responsable y educación en la sexualidad, 
enfermedades de transmisión sexual, embarazo en 
adolescentes, maternidad y paternidad responsable, entre 
otros. 

 
SECCION XV 

DEL DERECHO A FORTALECER LAS IDENTIDADES 
JUVENILES 

 
Artículo 32 Quater.- La juventud tiene el derecho de fortalecer 
y expresar los diferentes elementos de identidad que los 
distinguen respecto a otros sectores sociales que, a la vez, los 
cohesionan con otros. El Gobierno del Estado creará, 
promoverá y apoyará, por todos los medios a su alcance, 
iniciativas e instancias para que la juventud del Estado tengan 
la oportunidad de fortalecer sus expresiones de identidad 
dándolas a conocer a otros sectores sociales.   
 
El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito 
de su competencia, establecerán estrategias con el propósito 
de preservar y fomentar las costumbres, tradiciones y la lengua 
maya, promoviendo el legado de los mayas. 
 
Se propone reformar la fracción I y IV; y  adicionar las 
fracciones, IX, X, XI y XII del artículo 33 con el objeto de 
establecer de manera clara los deberes que los jóvenes 
observarán durante su desarrollo físico, psicológico y 
emocional, para crear en ellos como parte de su formación 
personal el sentido de responsabilidad, el ánimo de 
convivencia, su integración y desarrollo social, el sentimiento de 
solidaridad, así como fomentar en ellos una cultura de respeto y 
legalidad, que permitan fortalecer los valores familiares y 
cívicos que nos dan identidad nacional y estatal.. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 33.- … 
 
I. Respetar y cumplir con lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las 
leyes que de ellas deriven y los reglamentos de las mismas, en 
concordancia con el respeto irrestricto de los derechos de los 
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demás grupos y segmentos de la sociedad, todo ello a través 
de la convivencia pacífica, la tolerancia, la democracia, la 
honestidad, la solidaridad, el compromiso y la participación 
social;   
 
II al III. … 
 
IV. Procurar el aprendizaje y practicar los valores más altos del 
ser humano, que contribuyan a darle una verdadera dimensión 
ética y moral como persona individual y como parte de una 
sociedad;   
 
V. al VIII. … 
 
IX. Informarse debidamente en materia de sexualidad, 
considerando no sólo el plano físico sino el afectivo; los riesgos 
de las enfermedades de transmisión sexual, la salud 
reproductiva y la planificación familiar;   
 
X. Informarse debidamente acerca de los efectos y daños 
irreversibles a la salud que producen el alcohol, el tabaco y las 
drogas, y sobre qué hacer para evitar su consumo.   
 
XI. Guardar el debido respeto a las autoridades legalmente 
constituidas, así como a los símbolos patrios que forman parte 
de la identidad nacional y la del estado;  y 
 
XII. Contribuir al avance de la vida democrática del Estado 
participando en los procesos que tengan lugar para la elección 
de las distintas autoridades y cargos de elección popular. 
 
Se propone reformar la fracción I. del artículo 34. Con el fin 
de actualizar el presente artículo en cuanto a las Secretaria de 
Educación y Cultura que en la actualidad es una sola. Y se 
contempló como autoridad el Instituto Quintanarroense de la 
Mujer 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 34.- Son autoridades competentes en materia de 
atención a la juventud:  
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de las siguientes 
dependencias y Organismos;  
 
a) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  
 
b) La Secretaría de Educación y Cultura;  
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c) Instituto Quintanarroense de la Mujer 
 
d) La Secretaría de Salud;  
 
e) La COJUDEQ; y 
 
II.  … 
 
Se propone reformar el artículo 37. Con el fin de actualizar el 
presente artículo en cuanto a las Secretaria de Educación y 
Cultura que en la actualidad es una sola. 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 37.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado impulsará y apoyará niveles 
educativos de calidad tendientes a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano, el fomento al aprendizaje 
e impulso a la investigación, motivando a la juventud a generar 
proyectos para un mejor desarrollo del Estado. 
 
Se propone reformar el artículo 39 Con el fin de actualizar el 
presente artículo en cuanto a las Secretaria de Educación y 
Cultura que en la actualidad es una sola. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 39.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Educación y Cultura, promoverá la participación para 
realización de actividades y eventos artísticos y culturales, 
regionales, nacionales o internacionales, en los que participen 
los jóvenes del Estado. 
 
Se propone adicionar la fracción IX moviendo en su orden 
las subsecuente fracción del artículo 43 con el objeto que los 
Ayuntamientos, con la finalidad de cumplir conllevarán a cabo 
acciones tendientes a la protección de los derechos y al 
desarrollo armónico e integral de la juventud en el Estado 
Fomentara la construcción de espacios públicos y preservarlos, 
para aplicar programas de esparcimiento que beneficien a la 
juventud. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 43.- … 
 
I. al  VIII. … 
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IX. Fomentar la construcción de espacios públicos y 
preservarlos, para aplicar programas de esparcimiento que 
beneficien a la juventud; y   
 
X. … 
 
Se propone adicionar las fracciones IX y X del artículo 47 
con el fin de dotar de nuevas atribuciones al consejo se 
contemplaron dos nuevas. 
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 47.- … 
 
I. a la VIII. 
 
IX. Analizar los objetivos del Programa Estatal de Juventud y 
dar seguimiento a las metas alcanzadas para fortalecer los 
proyectos y acciones previstos en tal instrumento; 
 
X. Velar por el cumplimiento de los objetivos de la COJUDEQ; 
 
Se propone adicionar el artículo 48 Bis. Con el fin de contar 
con un mecanismo para trazar trimestralmente estrategias 
conjuntas para el bienestar de los jóvenes en el estado. 
 
Para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 48 Bis.- La COJUDEQ deberá presentar 
trimestralmente al Consejo y al H. Congreso un informe 
detallado por escrito sobre el avance de metas, programas, 
ingresos y egresos  ejercidos a la fecha en que presente el 
informe. 
 
Se propone adicionar la fracción IX moviendo en su orden 
la subsecuente fracción del artículo 51 con el fin que los 
consejos municipales en conjunto con los jóvenes puedan 
opinar sobre los programas municipales. 
 
Artículo 51.- … 
 
I.  al VIII. 
 
IX. Consultar la opinión de los jóvenes del Municipio, respecto 
de los programas municipales relacionados con ellos; y 
Por lo antes expuesto, me permito someter a la consideración 
de este H. Pleno Legislativo la siguiente: 
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INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, PARA QUEDAR 
DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
Artículo 3.-   … 
 
I. … 
 
II. Igualdad. Toda la juventud tiene derecho al acceso en 
igualdad de condiciones a los programas y acciones de su 
interés, teniendo especial consideración con aquellos que viven 
en zonas rurales y en circunstancias de vulnerabilidad; 
 
III. al V. … 
 
VI. Participación libre y democrática. Se fomentará la 
participación y desarrollo de las políticas públicas dirigidas a los 
jóvenes en los ámbitos político, social, económico, cultural y 
deportivo, así como en la toma de las decisiones que afecten su 
entorno; 
 
VII. … 
 
VIII. Universalidad. Las acciones en política de juventud serán 
destinadas en beneficio de la generalidad de los jóvenes, sin 
distinción de sexo, raza, edad, origen étnico, estado civil, 
ideología, creencias, preferencias sexuales, afiliación política o 
cualquier otra condición, circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
 
IX. Identidad. Se fomentarán programas y acciones destinados 
a no perder y recuperar nuestra identidad con el objetivo de 
defender las costumbres y tradiciones propias del Estado, 
procurando aceptar e integrar todas las aportaciones del 
exterior que las enriquezcan, de modo que los valores 
tradicionales se hagan compatibles con las aportaciones del 
exterior; y 
 
X.- Interculturalidad. Se procurará se conozcan las 
costumbres y tradiciones de otras regiones de nuestro país y 
del mundo con nuestro estado. Se fomentará, el aprendizaje de 
idiomas como herramienta básica de comunicación, para lo 
cual, entre otras medidas, se impulsará la movilidad y los 
intercambios. 
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Artículo 4 Bis.- En las acciones que se desarrollen para el 
cumplimiento de la presente Ley, se deberá dar atención 
prioritaria a jóvenes:   
 
I. Embarazadas;   
 
II. Madres solteras;   
 
III. Víctimas de cualquier delito;   
 
IV. En situación de calle;   
 
V. Exclusión social o privación de la libertad;   
 
VI. Migrantes;  
 
VII. Con discapacidad;   
 
VIII. Con enfermedades crónicas; e   
 
IX. Indígenas. 
 
Artículo 5.- … 
 
I. al XII. … 
 
XIII. Derechos Humanos y una vida Libre de Violencia; 
 
XIV. Derechos sexuales y reproductivos; 
 
XV.  Derecho a fortalecer las identidades juveniles; 
 
XVI. Derecho al Deporte; y 
 
Artículo 7 Bis.- Los jóvenes del Estado deberán conocer el 
contenido de esta ley, por lo menos al final de su enseñanza en 
la secundaria, o equivalente, a través del sistema educativo, en 
instituciones públicas y privadas. 
 
Artículo 8.- …. 
 
El Poder Ejecutivo a través del Instituto Quintanarroense de la 
Mujer y de acuerdo al presupuesto de capacitación y difusión 
con el que cuenta, difundirá en la juventud sobre los programas 
respecto a los apoyos en becas, guarderías, capacitación y 
todos aquellos programas de beneficio para la mujer con el fin 
de evitar la deserción educativa de este sector juvenil.   
 



Sesión 18 del 05  de  septiembre  de 2015                        Diario de los Debates 29 
 

 

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, promoverá el empleo y programas 
que contribuyan a la capacitación laboral de los jóvenes. 
Además, establecerá mecanismos necesarios para garantizar 
los derechos de los jóvenes en el área laboral, e implementará 
acciones y programas para erradicar prácticas discriminatorias 
con motivo de raza, sexo, orientación sexual, edad, credo 
religioso, doctrina política, estado de salud o  condición social. 
 
Artículo 12 Bis.- Los derechos a la salud de los jóvenes son: 
 
I. Tener acceso a los servicios de salud a cargo del Ejecutivo; 
 
II. Ejercer responsablemente una libre sexualidad, de acuerdo 
con las garantías de libertad y seguridad sexual; 
 
III. Contar con la adecuada orientación en materia de trastornos 
alimenticios; 
 
IV. Estar informados acerca de los efectos y daños irreversibles 
a la salud que producen el alcohol, el tabaco, las drogas, 
enervantes y fármacos y, especialmente, las medidas para 
evitar su consumo; 
 
V. Recibir educación sexual en todos los niveles educativos, 
enfocada a fomentar una conducta responsable en el ejercicio 
de su sexualidad y orientada a su plena aceptación e identidad, 
así como a la prevención de las enfermedades de transmisión 
sexual, los embarazos no deseados, el abuso o violencia 
sexual; 
 
VI. Recibir orientación psicológica, enfocada a proteger la salud 
mental del individuo, así como la información requerida para 
evitar cualquier tipo de trastorno; 
 
VII. Disfrutar y ejercer plenamente su sexualidad, para 
mantener una conducta sexual, una maternidad o paternidad 
responsables, sanas, voluntarias y deseadas; y 
 
VIII. Acceder a actividades cívicas, deportivas y culturales que 
coadyuven en su lucha contra el alcoholismo, especialmente en 
zonas rurales y en los grupos de población considerados de alto 
riesgo. 
 
El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la COJUDEQ, 
deberá vigilar las condiciones de estos derechos que permitan 
el acceso a la atención básica de la salud, con servicios 
orientados a los jóvenes. 
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Artículo 22.- Los jóvenes del Estado, tienen derecho a la 
libertad de expresión y opinión, prohibiéndose cualquier forma 
de persecución o represión en el ejercicio de dichos derechos. 
Los jóvenes tendrán derecho a la manifestación del arte y arte 
urbano en aquellos espacios públicos que se establezcan para 
tales fines. 
 
… 
 
Artículo 25 Bis.- El Gobierno del Estado gestionará ante las 
estaciones radiofónicas y televisivas de la entidad que reciban 
recursos públicos, se cuente con barras programáticas con el 
objeto de fomentar los conocimientos necesarios para el 
desarrollo integral, educativo, sexual y cultural de la juventud. 
 
Artículo 29.- … 
 
La COJUDEQ, el Instituto Quintanarroense de la Mujer y el DIF 
Estatal y Municipal en coordinación con las distintas 
dependencias, implementará programas de apoyo y 
sensibilización que permitan a las y los jóvenes alcanzar la 
aceptación consciente de su maternidad y paternidad en su 
caso, para relacionarse adecuadamente con su hijo. 
 
Asimismo, se les otorgará a los jóvenes, información necesaria 
sobre la paternidad responsable para evitar embarazos no 
deseados, mediante las medidas preventivas que les resulten 
más convenientes, facilitándoles el acceso a ellas. 
 
Artículo 30.- … 
 
I. al VI. … 
 
V. Desplazarse libremente en los espacios públicos abiertos o 
cerrados mediante la adecuación de las facilidades urbanísticas 
y arquitectónicas, ya sea por su propio pie o apoyos técnicos, 
de acuerdo con la legislación aplicable; 
 
VI. Acceder a programas, proyectos y acciones de capacitación 
y adiestramiento en igualdad de circunstancias, al trabajo 
remunerativo, así como al autoempleo, su acompañamiento y 
consolidación; 
 
VII. Recibir el servicio de transporte público de manera 
preferencial; 
 
VIII. Identificación temprana y atención oportuna de procesos 
físicos, mentales y sociales que puedan causar la discapacidad 
en los jóvenes; y 
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IX. Recibir, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, atención 
integral, así como la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran los jóvenes. 
 
Artículo 31. … 
 
I. … al V. … 
 
VI. Recibir capacitación a través de las instituciones 
correspondientes para garantizar una vida libre de 
violencia en las instituciones educativas públicas y 
privadas desde el nivel básico. 
 

SECCION XIII 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 
 

Artículo 32 Bis.- Ningún joven puede ser molestado, 
discriminado o estigmatizado por su  edad, orientación sexual, 
raza, color de piel, lengua, religión, opiniones, condición social, 
nacionalidad, pertenencia a una comunidad indígena, sus 
aptitudes físicas y psíquicas, el lugar donde vive o cualquier 
otra situación que afecte la igualdad de derechos entre los 
seres humanos. A la juventud se le reconoce los derechos 
humanos que a continuación se mencionan:  
 
I. Al pleno goce y disfrute de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales,  culturales y una vida libre de violencia 
contenidos en los respectivos tratados internacionales suscritos 
por nuestro país;   
 
II. A la manifestación de sus ideas lo cual no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público 
 
III. Al respeto de su libertad y ejercicio de la misma, sin ser 
coartados ni limitados en las actividades que derivan de ella, 
prohibiéndose cualquier acto de persecución, represión del 
pensamiento y, en general, todo acto que atente contra la 
integridad física y mental, así como contra la seguridad jurídica 
de la juventud;   
 
IV. A la igualdad ante la ley y a la protección en condiciones de 
equidad sin distinción alguna;   
 
V. A la orientación sexual y ejercicio responsable de la 
sexualidad, de modo que la práctica de ello contribuya a la 
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seguridad de cada joven y a su identidad y realización personal, 
evitando cualquier tipo de marginación y condena social por 
razón de la vida sexual así como orientación para una vida libre 
de violencia;  
 
VI. A no ser arrestado, detenido, preso o desterrado 
arbitrariamente, la juventud tiene derecho a las garantías del 
debido proceso en todas aquellas situaciones en que estuviese 
encausado; y   
 
VII. Al derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito. 
 

SECCION XIV 
DE LOS DERECHOS SEXUALES 

 
Artículo 32 Ter.- La juventud tiene el derecho de disfrutar y 
ejercer plenamente su sexualidad, con una orientación 
adecuada a su edad, incluyendo, además, la decisión 
consciente e informada respecto al momento y al número de 
hijos que deseen tener. El Gobierno del Estado diseñará las 
políticas públicas y constituirá los mecanismos que permitan el 
acceso expedito de la juventud a los servicios de atención e 
información relacionados con el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.   
 
Los programas incluirán lineamientos y acciones que permitan 
generar y divulgar información referente a la salud reproductiva, 
ejercicio responsable y educación en la sexualidad, 
enfermedades de transmisión sexual, embarazo en 
adolescentes, maternidad y paternidad responsable, entre 
otros. 
 

SECCION XV 
DEL DERECHO A FORTALECER LAS IDENTIDADES 

JUVENILES 
 
Artículo 32 Quater.- La juventud tiene el derecho de fortalecer 
y expresar los diferentes elementos de identidad que los 
distinguen respecto a otros sectores sociales que, a la vez, los 
cohesionan con otros. El Gobierno del Estado creará, 
promoverá y apoyará, por todos los medios a su alcance, 
iniciativas e instancias para que la juventud del Estado tengan 
la oportunidad de fortalecer sus expresiones de identidad 
dándolas a conocer a otros sectores sociales.   
 
El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito 
de su competencia, establecerán estrategias con el propósito 
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de preservar y fomentar las costumbres, tradiciones y la lengua 
maya, promoviendo el legado de los mayas. 
 
Artículo 33.- … 
 
I. Respetar y cumplir con lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las 
leyes que de ellas deriven y los reglamentos de las mismas, en 
concordancia con el respeto irrestricto de los derechos de los 
demás grupos y segmentos de la sociedad, todo ello a través 
de la convivencia pacífica, la tolerancia, la democracia, la 
honestidad, la solidaridad, el compromiso y la participación 
social;   
 
II al III. … 
 
IV. Procurar el aprendizaje y practicar los valores más altos del 
ser humano, que contribuyan a darle una verdadera dimensión 
ética y moral como persona individual y como parte de una 
sociedad;   
 
V. al VIII. … 
 
IX. Informarse debidamente en materia de sexualidad, 
considerando no sólo el plano físico sino el afectivo; los riesgos 
de las enfermedades de transmisión sexual, la salud 
reproductiva y la planificación familiar;   
 
X. Informarse debidamente acerca de los efectos y daños 
irreversibles a la salud que producen el alcohol, el tabaco y las 
drogas, y sobre qué hacer para evitar su consumo.   
 
XI. Guardar el debido respeto a las autoridades legalmente 
constituidas, así como a los símbolos patrios que forman parte 
de la identidad nacional y la del estado;  y 
 
XII. Contribuir al avance de la vida democrática del Estado 
participando en los procesos que tengan lugar para la elección 
de las distintas autoridades y cargos de elección popular. 
 
Artículo 34.- Son autoridades competentes en materia de 
atención a la juventud:  
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de las siguientes 
dependencias y Organismos;  
 
a) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  
 
b) La Secretaría de Educación y Cultura;  
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c) Instituto Quintanarroense de la Mujer 
 
d) La Secretaría de Salud;  
 
e) La COJUDEQ; y 
 
II.  … 
 
Artículo 37.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado impulsará y apoyará niveles 
educativos de calidad tendientes a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano, el fomento al aprendizaje 
e impulso a la investigación, motivando a la juventud a generar 
proyectos para un mejor desarrollo del Estado. 
 
Artículo 39.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Educación y Cultura, promoverá la participación para 
realización de actividades y eventos artísticos y culturales, 
regionales, nacionales o internacionales, en los que participen 
los jóvenes del Estado. 
 
Artículo 43.- … 
 
I. al  VIII. … 
 
IX. Fomentar la construcción de espacios públicos y 
preservarlos, para aplicar programas de esparcimiento que 
beneficien a la juventud; y   
 
X. … 
 
Artículo 47.- … 
 
I. a la VIII. 
 
IX. Analizar los objetivos del Programa Estatal de Juventud y 
dar seguimiento a las metas alcanzadas para fortalecer los 
proyectos y acciones previstos en tal instrumento; 
 
X. Velar por el cumplimiento de los objetivos de la COJUDEQ; 
 
Artículo 48 Bis.- La COJUDEQ deberá presentar 
trimestralmente al Consejo y al H. Congreso un informe 
detallado por escrito sobre el avance de metas, programas, 
ingresos y egresos  ejercidos a la fecha en que presente el 
informe. 
 
Artículo 51.- … 
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I.  al VIII. 
 
IX. Consultar la opinión de los jóvenes del Municipio, respecto 
de los programas municipales relacionados con ellos; y 

 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
En la Ciudad de Cozumel, Quintana Roo, a los 31 días del mes 
de Agosto del año Dos mil Quince. 

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO  
JUVENIL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA  

LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto que se adiciona la fracción vigésima primera al 
Artículo 12 de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad 
de Oportunidades de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee Iniciativa)  
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
La suscrita Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades 
de esta Honorable XIV Legislatura, con fundamento en el 
artículo 68 fracción II de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, me permito presentar a esta Soberanía Popular, 
la Iniciativa de Decreto que se adiciona la fracción XXI al 
Artículo 12 de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo, de acuerdo con la siguiente: 
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Exposición de Motivos 

 
Mediante Decreto número 93 de fecha 26 de Febrero del 2014, 
la H. XIV Legislatura del Estado, expidió la Ley de Educación 
del Estado de Quintana Roo, con el objetivo de regular la 
educación que imparten el Estado y sus Municipios, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios.  
 
En México las lesiones, discapacidad y muerte por causa de 
tránsito cuestan más de 120 mil millones de pesos al año. Este 
dinero serviría para dar de comer en un año a más de tres 
millones de niños, de acuerdo a cifras estimadas por la 
UNICEF. 
 
Los accidentes de tránsito son la primera causa de muerte en la 
población de 5 a 34 años de edad y la segunda causa de 
orfandad en México. Resultan en más de 24,000 muertes al 
año, 750,000 heridos graves que requieren hospitalización y 
suman más de 39,000 discapacidades al año. Este conjunto de 
fatalidades obligan a tomar acciones que modifiquen el 
panorama. 
 
Por otro lado a nivel internacional la Asamblea de las Naciones 
Unidas reconoce el tercer domingo de noviembre de cada año 
como el día mundial en recuerdo de las víctimas de los 
accidentes de tráfico adoptado por todos los países miembros 
de esta organización mundial. 
 
En los últimos años en Quintana Roo, el número de accidentes 
automovilísticos se han ido incrementando de forma alarmante, 
según el último censo relazado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía que fue en el año 2013, arroja que en 
Quintana Roo, existen 544,365 vehículos de motor registrados 
en circulación, si hacemos un análisis más minucioso desde el 
año 2009 al año 2013, tenemos que en el año 2009 existían 
427,389 esto quiere decir que para el año 2013 hubo un 
incremento de 116,976 vehículos de motor, siendo esta una 
cifra en la cual tenemos que poner mayor atención para generar 
los mecanismos adecuados de control con el fin de prevenir 
diversas situaciones que se pudieran dar que hoy toca el caso a 
la educación vial. 
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Por otro lado derivado del incremento del número de vehículos 
en la entidad, tenemos también que el último censo realizado 
en el año 2013 por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, arroja que los accidentes de tránsito registrados 
ascienden a 10,533 y haciendo un comparativo desde el año 
2000 al 2013, tenemos que en el año 2000 hubieron 4,726 
accidentes, teniendo un crecimiento de 5,807 accidentes de 
tránsito para el año 2013. 
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Las principales causas de estos accidentes en el estado  
son: 
 
- El exceso de velocidad,  
 
- Conducir alcoholizado o bajo el efecto de drogas,  
 
- No utilizar el cinturón de seguridad y no utilizar sistemas de 
sujeción para los niños pequeños,  
 
- No usar casco cuando se maneja motocicleta.  
 
- Las distracciones como hablar por celular, llevar la música a 
un volumen exageradamente alto o realizar varias acciones a la 
vez, como ir fumando, maquillarse, ajustar el estéreo y jugar, 
 
- No respetar el semáforo.  
 
- Deficiente infraestructura de la vía pública para los peatones y 
ciclistas. 
 
- Deficiencias visuales de los usuarios en las vías públicas. 
 
El objetivo que  pretende esta adición al artículo 12, es que 
quede establecido de forma obligatoria que dentro de las 
instituciones públicas y privadas a los estudiantes se les 
inculque la educación vial con los conocimientos y hábitos 
teniendo como finalidad la prevención de accidentes viales. La 
importancia de hacer esta adición en específico a tal artículo es 
derivado a que en él se establece expresamente los fines que 
tiene la educación para otorgarles los conocimientos a los 
estudiantes y que el estado deberá impartir de forma 
obligatoria. 
 
Al lograr este objetivo en la formación inicial de los ciudadanos 
tendrán los conocimientos de una educación vial desde muy 
temprana edad y así conforme a su crecimiento ya van 
aplicando esas herramientas adquiridas desde su formación, 
que en un futuro se desembocaran con buenos hábitos al 
momento de tener una responsabilidad en la cual está de por 
medio la vida de muchos seres humanos. 
 
Por lo antes expuesto, me permito someter a la consideración 
de este H. Pleno Legislativo la siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
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QUINTANA ROO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 
 
Artículo 12.- … 
 
I. al XX. … 
 
XXI. Fomentar la educación vial de forma permanente con 
carácter de obligatoriedad dentro de las instituciones 
públicas y privadas a fin que se  obtengan los 
conocimientos, comprensión y respeto a las normas y 
hábitos de prevención de accidentes viales y así como la 
protección de todos los habitantes en la vía pública ya sean 
conductores, pasajeros o peatones. 

 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- La integración de la educación vial a los planes y 
programas de estudio, será analizada por el sistema educativo 
estatal para su valoración e inclusión al nivel y grado académico 
que se determine por el personal educativo especializado.  
 
En la Ciudad de Cozumel, Quintana Roo, a los 31 días del mes 
de Agosto del año Dos mil Quince. 

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH 

 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de 
Comunicaciones y Transportes, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la Gran 
Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
DIPUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER: 
 
  (Hace uso de la voz). 

 
Gracias compañero Secretario. 
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De manera muy breve quiero comentar a los integrantes de la 
Diputación Permanente y a los compañeros Diputados de la XIV 
Legislatura aquí presentes, que estamos con esta sesión 
cerrando los trabajos del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, consecuentemente estamos 
concluyendo el Segundo Año de Ejercicio Constitucional, en 
unos minutos habremos de iniciar el Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, es entonces en esta virtud que esta Diputación 
Permanente resolvió realizar una compilación de todo el trabajo 
legislativo realizado por cada uno  de los Diputados, cada una 
de las Comisiones que forman parte de la Legislatura, cada una 
de las Diputaciones Permanentes de estos dos años en los 
respectivos Periodos de Receso, las iniciáticas recibidas 
presentadas, decretos, etc., que se encuentran en estos 4 
tomos que serán entregados a la biblioteca y al archivo de la 
legislatura, para la consulta tanto ciudadana como por supuesto 
los Diputados y que espero que se vaya realizando a partir de 
ahora, año con año. 
 
Esto en el ánimo, no sólo de tener elementos de consulta y de 
referencia para  posteriores trabajos legislativos o académicos o 
políticos que se tengan que realizar en el Estado, sino también 
como una manera de  dar seguimiento a las agendas 
legislativas planteadas como es el caso de la nuestra, en donde 
podrán ustedes encontrar en esta compilación el cumplimiento 
de los asuntos planteados, excepto el tema de la reforma 
política que habremos de atender en este Periodo Ordinario que 
estaremos desarrollando a partir del día de hoy y que entonces 
se vera reflejado en la próxima compilación. 
 
Esto en aras desde luego de tener registros, pero también de 
tener un referente de seriedad en el planteamiento de las 
metas, el logro o alcance de ellas y desde luego los trabajos 
adicionales que se realizan, porque ustedes aquí podrán 
encontrar las propuestas o las metas planteadas en nuestra 
Agenda Legislativa de principios de la Legislatura, pero también 
una infinidad de asuntos que ustedes mismos fueron trayendo 
al seno del Pleno, se fueron atendiendo y que aquí quedan 
como constancia del trabajo realizado. 
 
Con esto y con la referencia del intenso trabajo también 
realizado ante este Segundo Receso del Segundo Año, 
tenemos para atender como producto de este trabajo de la 
Diputación Permanente, tenemos para atender en este próximo 
Período Ordinario cosa de 20 iniciativas que han ido 
presentando diversos diputados, tuvimos un Período 
Extraordinario, a mí me parece que ha sido un Segundo Receso 
muy productivo, al que además habrá que agregarse los 
trabajos o las iniciativas pendientes que traiga cada uno de 
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ustedes para este próximo período, próximo período que 
además de su intensidad de por sí, por todo los asuntos que 
ustedes traerán, trae consigo de cajón como un procedimiento 
ya de fines de año, la revisión de las Cuentas Públicas de las 
entidades estatales, desde luego de los ayuntamientos, la 
elaboración del Presupuesto para el siguiente año, el 
Presupuesto del Ejecutivo, y naturalmente, los pendientes que 
tenemos, dentro de los cuales está la Reforma Política y desde 
luego, la revisión del análisis de avance de los trabajos técnicos 
respecto a los municipios o las demarcaciones que han 
solicitado su erección como municipios, me refiero desde luego 
a Puerto Morelos y Nicolás Bravo que en diferentes 
circunstancias lo han solicitado y desde luego sus condiciones 
dictaran su viabilidad. 
 
Y por último, referirnos a la obligatoriedad de cada uno de los 
integrantes de la XIV Legislatura, de presentar a más tardar en 
la tercera sesión ordinaria del Período, su informe por escrito, 
para que sea subido a la página de internet. 
 
Nada más era hacerles la referencia, que no lo perdieran de 
vista, que desde luego nos sujetáramos a su cumplimiento. 
 
Esa era toda la intervención, quiero agradecerles a los 
integrantes de la Diputación Permanente su esfuerzo, no solo 
no se tuvo que modificar ninguna sesión, sino que 
prácticamente en la totalidad de las 18 sesiones se estuvieron 
presentes los 7 integrantes en alguna rara ocasión faltó alguno 
o algún otro con plena justificación, y eso permitió dar la 
atención debida tanto a la correspondencia como a las 
iniciativas presentadas en el período extraordinario, esto habla 
de la responsabilidad y de la seriedad de los que integran esta 
XIV Legislatura, cosa que yo, sinceramente les agradezco 
mucho, ha sido un honor presidir estos trabajos y con esto yo 
quisiera dar el cerrojazo a este Segundo Período de Receso.  
 
Muchas gracias a todos. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIO:  Después de haber escuchado el mensaje del Presidente. 
 
 El siguiente punto es la lectura del Inventario de la Diputación 

Permanente. 
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SECRETARIO:  (Lee Inventario). 
 

Asunto: Se remite Inventario de la 
Diputación Permanente.   

 
Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique 
Secretaria de la Mesa Directiva del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
P r e s e n t e. 
  
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 111 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo 
del Estado, se remite el inventario de los asuntos tratados 
por la Diputación Permanente del Segundo Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
correspondiente al 28 de mayo de 2015 al 5 de septiembre 
de 2015. 
 
Se hace constar, que a toda esta documentación se le dio el 
trámite legislativo correspondiente. 
 

A T E N T A M E N T E: 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a 5 de septiembre de 2015. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:            DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.    PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
C.c.p.- Dip. Freyda Marybel Villegas Canché, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Primer Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
C.c.p.- Expediente. 
 

Inventario de la Diputación Permanente. 
 
1.- Expedientes de 18 Sesiones incluyendo Sesiones Previas 
de la Diputación Permanente; estos expedientes contienen 
órdenes del día, listas de asistencia, actas de las sesiones 
efectuadas y convocatorias para la apertura de un Período 
Extraordinario y del Período Ordinario del Tercer Año. 
 
2.- Un expediente conteniendo 83 oficios de correspondencia 
recibida de las diferentes Legislaturas de los Estados de la 
República, del Congreso de la Unión, así como de diversas 
dependencias federales y estatales. 
 
3.- Un expediente conteniendo 35 oficios de correspondencia 
girada por la Diputación Permanente. 
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4.- Un expediente conteniendo 9 Puntos de Acuerdos 
recibidos de las diferentes Legislaturas de los Estados de la 
República, mismos que fueron turnados para su estudio y 
análisis a las Comisiones Ordinarias respectivas de la XIV 
Legislatura del Estado. 
 
5.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto que 
adiciona el Artículo 176 Quintus del Código Penal del Estado 
de Quintana Roo; presentado por la Diputada Suemy 
Graciela Fuentes Manrique, Presidenta de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura.  
Turno a la Comisión de Justicia. 
 
6.- Un expediente conteniendo el Oficio remitido por el H. 
Ayuntamiento de Isla Mujeres mediante el cual el Cabildo 
aprueba que el Municipio de Isla Mujeres otorgue en comodato 
por un plazo de diez años, el bien inmueble marcado como lote 
002-01, Manzana 197, supermanzana 008 de la calle barba 
negra No. 036-A, fraccionamiento mundaca, Municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, en los términos de la legislación 
aplicable, para instalar un Albergue para el bienestar animal. 
Turnado a la Comisión de Asuntos Municipales. 
 
7.- Un expediente conteniendo el Acuerdo por el que la 
Diputación Permanente convoca a los Diputados Integrantes de 
la H. XIV Legislatura del Estado, a la Sesión Solemne a 
celebrarse el día 9 de septiembre de 2015 a las 10:00 horas, en 
el recinto oficial del Poder Legislativo, en la que el Ciudadano 
Gobernador del Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo, 
presentará el informe escrito del estado que guarda la 
administración pública de la entidad, correspondiente al cuarto 
año de su período constitucional como Titular del Poder 
Ejecutivo; para su aprobación en su caso. Aprobado por 
unanimidad. 
 
8.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos Artículos de la Ley de 
Acción de Cambio Climático del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades de la XIV Legislatura del Estado. Turno a las 
Comisiones de Medio Ambiente y Cambio Climático y de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria. 
 
9.- Un expediente conteniendo la iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos Artículos de la Ley de 
Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Ambiente del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Perla 
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Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades de la XIV Legislatura del 
Estado. Turnado a las Comisiones de Medio Ambiente y 
Cambio Climático y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria. 
 
10.- Un expediente conteniendo el Cómputo de votos de los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de la Minuta por el 
que se reforma el Artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Aprobado por los 
Municipios de la siguiente manera: Lázaro Cárdenas por 
unanimidad, Bacalar por unanimidad, Felipe Carrillo Puerto 
por mayoría, Isla Mujeres por unanimidad, Othón P. Blanco 
por unanimidad, Cozumel por unanimidad, Benito Juárez 
por unanimidad. Declaratoria de Decreto 277 
 
11.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma la fracción III del Artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se 
reforma la fracción tercera del Artículo 4 de la Ley del 
Patrimonio del Estado de Quintana Roo; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Patrimonio Cultural del Estado de Quintana Roo, presentada 
por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José 
Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado. Turnado a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Cultura. 
 
12.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los Artículos 207 U, 207 V, 207 W y 207 X 
trasladando el contenido de los mismos al Capítulo XXX 
denominado “Por los servicios que presta la Secretaría de 
Seguridad Pública”, y se deroga el Capítulo XXXI denominado 
“Por los Servicios que presta la Secretaría de Gobierno”, todos 
de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo; y se 
reforma la fracción XXIV del Artículo 31; se reforman las 
fracciones XXVIII, XXIX y se adiciona la fracción XXX del 
Artículo 46 todos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, presentada por los 
Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota 
Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de 
la Gran Comisión de la XIV Legislatura del Estado. Turno a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Seguridad Pública y Protección Civil. 
 
13.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por la 
que se modifica la denominación del Capítulo Único del Título 
Octavo para establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el 
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Artículo 107 bis y el Capítulo Segundo denominado “De la 
Responsabilidad Patrimonial del Estado” que contiene el 
Artículo 163 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; se reforma el Artículo 101 y se 
deroga el Artículo 102 del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; se reforma el segundo párrafo del 
Artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Quintana Roo; se reforman las fracciones 
XI y XII del Artículo 12 y se recorre el contenido de esta última a 
la fracción XIII de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo; se reforma la fracción VIII recorriendo su 
contenido actual a la fracción IX del Artículo 103, y se adiciona 
el Artículo 149 bis de la Ley Orgánica del Poder judicial del 
Estado de Quintana Roo; y se expide la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Quintana Roo, 
presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva y 
Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura 
y Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado. Turno a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales, Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Justicia. 
 
14.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma la Fracción III del Apartado “A” del Artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por los Diputados Judith Rodríguez 
Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de la 
Comisión de Cultura y Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado. Turno a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y Desarrollo Indígena. 
 
15.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adiciona diversos Artículos de la Ley de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 
Civiles para el Estado de Quintana Roo, presentada por la 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de esta 
Honorable XIV Legislatura. Turno a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos. 
 
16.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos Artículos de la Ley de la 
Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades y la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género de la XIV 
Legislatura del Estado. Turno a las Comisiones de Desarrollo 
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Juvenil con Igualdad de Oportunidades y de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria. 
 
17.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto que se 
adiciona la fracción XXI al Artículo 2 de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Perla 
Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades de la XIV Legislatura del 
Estado. Turnado a las Comisiones de Educación, Ciencia y 
Tecnología y de Comunicaciones y Transportes. 
 
La Diputación Permanente convocó a la XIV Legislatura 
para la celebración del Segundo Período Extraordinario del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
 
18.- Un expediente conteniendo los órdenes del día, actas y 
convocatoria del Segundo Período Extraordinario de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Un expediente conteniendo los asuntos desahogados en el 
Segundo Período Extraordinario de los días 20 de julio y 3 de 
agosto de 2015, consistiendo en: 
 
-  Dictamen de la Comisión de Justicia de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo que determina que el 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero cumple con los 
requisitos para la reelección al cargo como Magistrado de 
número del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, previstos en el Artículo 101 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en el 
Artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo. Aprobado por mayoría, se reelige al 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. Decreto 268, - 
Presentado el escrito del Ciudadano Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, en Sesión de la Diputación Permanente No.7 del Segundo 
Receso del  Segundo Año de fecha 6 de julio de 2015; Turnada a 
la Comisión de Justicia. 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Instituye la Medalla al Mérito Periodístico 
“Ernestina Mac Donald”. Aprobado en lo general y particular 
por unanimidad, Decreto 269. - Presentada la iniciativa en 
Sesión de la Diputación Permanente No.8 del Segundo Receso 
del Segundo Año de Ejercicio de fecha 13 de julio de 2015; 
Turnada a la Comisión de Cultura. 
 
-  Dictamen con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
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Quintana Roo, instituye la Medalla al Mérito Médico “Dr. Jorge 
Ariel López Herrera”. Aprobado en lo general y particular por 
unanimidad, Decreto 270. - Presentada la iniciativa en Sesión 
de la Diputación Permanente No. 7 del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio de fecha 7 de julio de 2015; Turnada a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social.  
 
-  Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 45 y 46 y las fracciones I y II del Artículo 62 del Código 
Penal; se adiciona un párrafo segundo al Artículo 67 y se 
deroga el Artículo 166 del Código de Procedimientos Penales, 
ambos ordenamientos vigentes para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. Aprobado en lo general y particular por 
unanimidad, Decreto 271. - Presentada la iniciativa en Sesión 
de la Diputación Permanente No. 7 del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio de fecha 6 de julio de 2015; Turnada a 
la Comisión de Justicia. 
 
-  Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil, 
Código de Procedimientos Civiles ambos para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo. Aprobado en lo general 
y particular por unanimidad, Decreto 272. - Presentada la 
iniciativa en Sesión de la Diputación Permanente No. 7 del 
Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de fecha 6 de julio 
de 2015; Turnada a la Comisión de Justicia. 
 
-  Dictamen con Minuta de Decreto por el que se adiciona el 
Artículo 31 Bis de la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación 
de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo. Aprobado 
por unanimidad, Decreto 273.          - Presentada la iniciativa 
en Sesión de la Diputación Permanente No. 4 del Segundo 
Receso del Segundo Año de Ejercicio de fecha 15 de junio de 
2015; Turnada a la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 
 
-  Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el Artículo 21, la fracción XLIX del Artículo 75, la 
fracción XIII del Artículo 76 y el primer párrafo de la fracción I 
del Artículo 160, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. Aprobado en lo general y 
particular por unanimidad, Trámite de conformidad con el 
Artículo 164 Constitucional.  Decreto 275 - Presentada la 
iniciativa en Sesión de la Diputación Permanente No. 8 del 
Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de fecha 13 de 
julio de 2015; Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 
- Aprobado el Cómputo en sesión número 11 de la Diputación 
Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de fecha 27 
de julio de 2015. 
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-  Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 145-ter y se adiciona la fracción VIII al Artículo 145-bis, 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. Aprobado en lo general y particular por unanimidad, 
Decreto 274. - Presentada la iniciativa en Sesión de la Diputación 
Permanente No. 8 del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio de fecha 13 de julio de 2015; Turnada a la Comisión de 
Justicia. 
 
- Dictamen con Minuta de Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 
Quintana Roo. Aprobada por mayoría. Decreto No. 276 - 
Presentada la iniciativa en Sesión No. 8 de la Diputación 
Permanente del  Segundo Período de Receso del Segundo Año  
de fecha 13 de julio de 2014; Turnada a las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Derechos Humanos. 

 
Cd. Chetumal, Q. Roo a 5 de septiembre de 2015. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente a 

este inventario y continúe con el siguiente punto del orden del 
día, obviando el punto del receso, Diputado Secretario, puesto 
que ya se tiene elaborada el acta. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la presente sesión; 

para su aprobación, en su caso. 
 
 (Lee el acta) 

 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 18 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL 
DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de septiembre del año 2015, reunidos en 
la Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder 
Legislativo, bajo la Presidencia del Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, se dio inicio a la sesión:----------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
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en su caso.------------------------------------------------------------------ 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos Artículos de la Ley de la Juventud del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades y la Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión para 
la Igualdad de Género de la XIV Legislatura del Estado.----------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que se adiciona la 
fracción XXI al Artículo 12 de la Ley de Educación del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun 
Pech, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades de la XIV Legislatura del Estado.----- 
7.- Intervención del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado.------------------------------------------------------------------------ 
8.- Lectura del Inventario de la Diputación Permanente.----------- 
9.- Receso.------------------------------------------------------------------- 
10.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------- 
11.- Clausura de los trabajos del Segundo Período de Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.------------------------- 
1. Acto seguido, el Diputado Presidente instruyó pasar al 
siguiente punto del orden del día, siendo este el pase de lista de 
asistencia, por lo que el Diputado Secretario informó la 
asistencia de 7 Diputados integrantes de la Diputación 
Permanente.------------------------------------------------------------------ 
2. Una vez verificado el quórum el Diputado Presidente 
declaró instalada la sesión siendo las 11:07 horas del día 05 
de septiembre de 2015.--------------------------------------------------- 
3. Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario 
dio lectura al acta de la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 31 de agosto de 2015; para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observación alguna se 
sometió a votación, resultando aprobada por unanimidad, por lo 
que la Presidencia declaró aprobada el acta presentada.---------- 
4. Posteriormente se dio lectura a la correspondencia 
recibida, de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión y de las Legislaturas de los Estados de Yucatán, Hidalgo 
y Guerrero, en consecuencia, el Diputado Presidente solicitó al 
Diputado Secretario se le diera el trámite correspondiente.-------- 
5. Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos Artículos de la Ley de la Juventud del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades y la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
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Comisión para la Igualdad de Género de la XIV Legislatura 
del Estado; misma que fue turnada a las Comisiones de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades y de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.---------------------------------------------------------- 
6. Acto seguido, se procedió a la lectura de la Iniciativa de 
Decreto que se adiciona la fracción XXI al Artículo 12 de la 
Ley de Educación del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades de la XIV Legislatura del Estado; la cual 
dispuso el Diputado Presidente sea turnada a las Comisiones 
de  Educación, Ciencia y Tecnología y de Comunicaciones y 
Transportes, para su estudio, análisis y posterior dictamen.------- 
7. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la Intervención del Diputado Pedro José 
Flota Alcocer, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado; por lo que hizo uso de la voz el 
Diputado Presidente para hacer mención a la clausura del 
período y por ende la conclusión del segundo año de ejercicio 
constitucional, asimismo presenta la compilación del trabajo 
legislativo de la XIV Legislatura del Estado.---------------------------- 
8. Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario, 
informó que el siguiente punto del orden del día era la lectura 
del Inventario de la Diputación Permanente, dando lectura al 
mismo; acto seguido el Diputado Presidente solicitó al Diputado 
Secretario le diera el trámite respectivo.------------------------------- 
9. A continuación, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía al Receso, por lo 
que el Diputado Presidente señaló que en virtud de encontrarse 
elaborada el acta de la presente sesión se obvia el punto nueve 
del orden del día se procede al siguiente.------------------------------ 
10. Enseguida, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto del orden del día correspondía a la lectura del acta de la 
presente sesión; para su aprobación, en su caso, misma 
que sin observaciones se sometió a votación de manera 
económica resultando aprobada por unanimidad, por lo que el 
Diputado Presidente la  declaró aprobada.-----------------------------
Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la clausura de la sesión.-------------------------------- 
11. Por lo anterior, la Presidencia declaró clausurados los 
trabajos de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 12:10 
horas del día 5 de septiembre de 2015. DIPUTADO 
PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
DIPUTADO  SECRETARIO: PROFR. EMILIO JIMENEZ 
ANCONA. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
   
PRESIDENTE:  Está a consideración de los integrantes de esta Diputación 

Permanente el acta presentada. 
 

¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, Diputado Secretario, someta a 
votación el acta presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada el acta de la presente sesión. 

 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, solicito a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausuran los trabajos de la Diputación Permanente del 
Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 12:10 horas del día 5 de Septiembre 
de 2015. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia.  

 


